
USHUAIA, 

mir 

MD DE 11~

VISTO: El Decreto Municipal N° 946/89, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el citado Decrete fue dictado ad-referendum del Honorable 

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia. 

Que con el Decreto mencionado se efectua una modificación a 

la Ordenanza Municipal N° 83/84 

Que dicha mediticación era de suma importancia para actualizar 

l as normativas relativas al transporte pUblico de pasajeros. 

Que dichas modificaciones tienden a optimizar la prestación 

del servicio, así como su fiscalización. 

Que por un error involutario se dictó el acto administrativo 

eduivocado.

Que se hace necesario subsanar esta anomalía dictando la presente 

Ordenanza, para continuar y mantener la prolijidad administrativa. 

el susuripH	 ewnentra facultado para el effiTtauo u 

presente acto, en virtud de lo establecido en la Ley Territorial N° 81. 

Por ello:

EL INTENDPNTE MUNIC1PAL DE USHUAIA 

SANCIONA Y PROMULGA 

CON VUE'RZA DE 

HNANZA 

ARTICULO l'.-DEJESE sin etecto el Decreto Municipal Nro. 946/89, en virtud 

de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO P.-MODIFICASE ad-re- 2rendum del Honorable Concejo Deliberante ae 

ES COPIA HEL LEL ORINI

ided de Ushuala
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Municfp kJad de Ushuala

...2/// 

la Ciudad de Ushuaia, el Artículo 50 de la Ordenanza Municipal N° 83784, 

el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 5°: El Contrato 

de concesión de explotación del Servicio Público de Transporte Colectivo 

de Pasajeros, será celebrado por el término de cuatro (4) años contados a. 

partir de su suscripción, pudiendo la Municipalidad prorrogarlo por dos (2) 

años más, cuando la prestación del servicio se halla ajustado a las normas 

contempladas en la presente Ordenanza y Pliego de Licitación respectivo". 

ARTICULO 3°.-MODIFICASE ad-referendum del Honorable Concejo Deliherante el 

inciso 1° del Artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 83/84, el que quedará 

redactadu de la slguiente manc a: "1 0 ) Tener como máximo una antiquedad no 

superior a quince (15) años 	 wemento de 
formalizarse la habilitación, previa 

verificación y aprobación técnico mecánica que realizará el Departamento 

Autornotores de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

ARTICULO 4°.-MODIFICASE ad-referendu n del Honorable Concejo Deliberante de 

la ciudad de Ushuaia el Artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 83/84, el 

gue quedara redactado de la siquiente manera: "ARTICULO 7°: La prórroqa de 

l a cor-icesión podrá ser 
solicitada por el concesionario con una antelación 

no menor ue ciento veinte (120) días a la fecha del vencimiento 
de la misma. 

ARTICULD 5".-MODIFICAS1i ad -referendum del Honorable Concejo 
Deliberante el 

Artículo 8' de la Ordenanza Municipal N° 83/84, el que 
quedará redactado 

(‹	 1 1Un nfltí manera: "APTI('H“) 8 0 : Vn	 1 caso 
de que el concesionario 

no ejerciera la prerrugativa ifULidd en el Artículu anteriur, la Municipali-

dad estE, ' Eacultada, cuando por razones de necesidad así lo requleran, a obl 

gar la continuación
 del servicio pur un plazo no mavor de un año. 

\	 _ 

i1W1CUI0 6'.-MOD1FICAS ad-1 .Tendum del 
nonorab l e Concejo Deliherante de la / 
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EDUIRD.,9___	 US 0 

Secuetario de Gobierfo 
,pandad Ushuaia 

de Ushuala 

COPIA 1¿:1111 DEL

rierTotie NacIxa I de	 cf el 1* 
Ámiárcida e iaias	 Atauxtti.:(,, 

koé4~A-4,0/w f"WitrA 

Ciudaa ce Ushuaia el ArIcul o N" 15 de la Ordenanza Municipal N° 83/84, e 

que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 15': Las concesiones 

reviten el carácter ce intransteribles, salvo autorización expresa y escrita 

de la Municipalidad. 

ARTI cULO 7°.-MODIFICASE ad-referendum del Honorable Concejo Deliberante cl 

Artículo 17' de la OrGenanza Municipal N° 83/84, el que quedará redactaco' 

de la siguiente manera: "ARTICULO 17°: Toda modificación del itinerario que 

se prolongare por mas de (5) cinco días, deberá ser puesta en conocimiento 

del público usuario, por parte del concesionario, a través de los medios 

de difusión locales". 

ARTICULO 8°.-REGISTRESE. ComunIquese a quienes corresponda. Cumplido ARCHI-

VESE.

(4 
ORDENANZA M UNICIPAL N°	

-	
/90.- 
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